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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 	34 	- 2015 - GRJ/GRI 

Huancayo, '3 0 NOV 2015 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Memorando N° 3298-2015-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 30 de 
Noviembre del 2015; el Reporte N° 4241-2015-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 30 de 
Noviembre del 2015; la Carta N° 101-2015/RHGA de fecha 25 de Noviembre del 
2015, mediante la cual se solicita la designación del Equipo de Inspección para 
el inicio de la Obra "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Hospital 
El Carmen — Huancayo" y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme fluye de los actuados, el Gobierno Regional Junín y el 
Consorcio El Carmén II, suscribieron el Contrato N° 781-2014-GRJ/ORAF, de 

cha 19 de diciembre del 2014 con el objeto de la ejecución de la Obra: 
ejoramiento de la Capacidad Resolutiva de El Hospital El Carmen — 

uancayo", por el monto total de S/. 153'744,525.52 (Ciento Cincuenta y Tres 
Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Veinticinco con 52/100 
Nuevos Soles) y con un plazo de ejecución de 450 días calendarios 

Que, mediante Carta N° 101-2015/RHGA de fecha 25 de Noviembre del 
015, el Ing. Rubén García Abregú — Coordinador de Obra, solicita y recomienda 
designación del equipo de inspección de la obra mencionada, mediante acto 

resolutivo, el mismo que propone a los integrantes del equipo profesional que lo 
compone. 

Que, mediante Reporte N° 4241-2015-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 30 de 
viembre del 2015, el Ing. Julio Buyu Nakandakare Santana - Sub Gerente de 
pervisión y Liquidación de Obras, considera que en mérito a lo establecido en 

el artículo 184° y artículo 190° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; solicita la aprobación de la designación mediante Acto Resolutivo del 
equipo de Inspección para la Obra de la referencia, ello a fin de que se dé inicio 
con la ejecución de la obra "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de El 
Hospital El Carmen — Huancayo", el mismo que propone a los integrantes del 
equipo profesional que lo compone. 

Que, mediante Memorando N° 3298-2015-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 30 
dé Noviembre del 2015, el Ing. William Teddy Bejarano Rivera, Gerente Regional 
de Infraestructura, solicita se apruebe la designación del equipo de inspección 
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propuesto para el inicio de la obra "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de 
El Hospital El Carmen — Huancayo", y el cual remite a la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica para la proyección del acto resolutivo que lo apruebe, el mismo 
que propone a los inteigantes del equipo profesional que lo compone. 

Que, estando a lo propuesto por el Coordinador de Obra, Sub Gerencia 
de Supervisión y Liquidación de Obras y con la visación del Sub Gerente de la 
Sub Gerencia citada, y del Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, y Resolución 
Ejecutiva Regional N° 103-2015-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

P?/A ARTÍCULO PRIMERO.- DESÍGNESE, a los miembros del Equipo de 
Inspección para el inicio en la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DE 
LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE EL HOSPITAL EL CARMEN — 
HUANCAY0"; la cual estará integrada por los siguientes profesionales: 

Jefe de Equipo de Inspección 
	: Arq. Raúl ÁLVAREZ JESÚS 

Especialista en Estructuras 	: Ing. Arturo DEL POZO CASTRO 
y Cimentación 
Especialista en Arquitectura 	: Arq. Jorge ORDOÍCIEZ FLORES 
Especialista en Instalaciones 	: Ing. Efraín HERRERA RODRÍGUEZ 
Sanitarias y Seguridad en Obras 
Especialista en Instalaciones 	: Ing. Pedro SOVERO MENDOZA 
Eléctricas 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que Los miembros del citado 
Comité, participen directamente en el Acto de Inicio de Obra bajo 
responsabilidad, siendo la participación personal e intransferible. 

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, una copia de la presente 
Resolución a los integrantes del Comité designado, a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás Órganos Competentes 
del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

O RIVERA 
Gerente Reglonalffe I .estructura 
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